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¿SCRITURA PUBLICA DE 1 “==. 
  —-— 

l . | 
AUMENTO —DE CAPITAL - y - REF 

  

1 

FORMA DZ  ¡¿STATU' POS DE 
  

"JOYERIA GUILL=ÓRMO VAZQUEZ S, 
  

  

CUANTIA :; ( Y  29*'990.000,00 ) 

As o 

  

UTA TERO ERRADA ARAN RARA NAAA aer a 

  

AUMENTO DE CAPITAL - REFORMA DE ESTATUTOS : --- En la efudad 
  

de Cuenea, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a - 
  

veinte y siete de Junio de mil nevecientes eshenta y since) ba
l 

  A A a nes 

ante mí docto” Rubén Vintimilla , Brave, Netario Público » e- 
  

gunde de $ste cantín, compar»ce el sefier POLIVIO VAZQUEZ 
  a a bn 

ASTUOILLO, sasado, en su calidad de Berente y come , tel, - 
  

a 

representante legal de * JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ 3, 

  

  

A. " según consta de les decumentes habilitantes «que se - 
  

insertarán ; ecuateriane, mayer de edad, capáz ante la -- 
  

ley, demiciliade en esta eluded, 24 quien de conocerle dey fé; 
  

y cumplidos les requisites lesales nrevies, manifiesta -   que eleva a escritura píblies «el centenide de la sigulen- 

  

te mínuta 2: =--“- SEÑOR NOTARIO: En el preté- 

aero a_su cargo, siryaso incerporar uma escritura en la que! 

conste la elevación de espital y la eonsiguiente refema 

de estatutes de " JOYERIA GUILL-RMO VAZQUEZ S, A, "_- 
  

que se detalian en las elafsulas siguientes 1 ="== PR I- 

ME24Aq ANTECEDENTES 3 *" JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ Sa 

  

    
  

A." se sonstitayé, con domicíilo en esta ejudad de Cuenea, 

mediente escritura —etergada ante el Netaria Segundo del -|  
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mil novelentes setenta y cuatre, ifserita en el Registre - 

Mercantil baje el númere cliente setenta y euntre, sl dtek 
  

y eshe de Julio síguiente . Su capital social fue inicial? 
  

mente de quince millenes de sucres, pero con seis eleva” 
  

cienes pestericres «es hey de ciento treinta millenes diez |- 
  

  

mil sucres . Las escrituras que leralizaron dichas +leva” 

elones del capital, ae otergaron también en la Netaría - 

     

  

     Aatan 0390 Ss y - a a e rnoha dia    

de. junio de mil nevscientos setenta y seis, se inscribió 

     

  

en el Registro Mercantil baje el número sesenta y siete el 
  

veínte y coche de julío siguiente; la segunda, de fecha - 
  

diez y seis de septiembre de mil nev cientes setenta y - 
  

siete, fue inscrita baje el número ciento diez, el seta | 

  

de octubre de esér mismo año ; la t rcera, de fecha siete 

de ageste de mil nevecientes setenta y oche, consta en el -> 
  

Registro Mercantil baje el número ciento sesenta y ematra, | 

een fecha diez y seis de noviembre del misme año ¡ la -- 
  

eumarta, de fecha quince de septiembre de :í1l nevecientes 3 
  

echenta, se inscribió baja «*l ero cie 

  

  

el día veinte y nueve del propio ues ; la quinta, de fec 

des, fue inscríta cen el número ciento echenta y seís el 

díez y seis de Neviembre de ese mismo año ; y la sexta, de - 
  

diez y nueve, el diez y coche de junie siguiente e Su:¿GUu 

fecha once de mayo de mil nevecientes ochenta y cuatre, ale 

inscribió en el Registro Mercantil con el núnero ciente - 

  

1 DA == ELEVACION DEL CAPITAL : Per medio de este instru +s
 

      nente, y cumpliendo econ una resolución temada en la Junta -



    

mn Eo
? 

26 
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28 

  

A a —E3— a 

03 
General Ordinaria reunida el veínte y eche de Marze del 

año en curse, se eleva nuevagente el capítal social, ¿et 
  

vez en veinte y nueve nmillenes nevecientes neventa il su 
  

eres, para llesor a celente sesenta millones de sucres, 
  

tetal . La elevación estará representada per veinte y + 
  

nueve mil nevecientes neventa secciones neminativas y er” 
    

e
 dinarías de un mil sueres cada una , come las anteriícres; 

ru 

q
 

y se paga en la siguiente ferma : a) Per Capitalización 

de Reserva Legal , cuatre míllenes nevecisntos neventa y 
  

( 

centavos ;  b.) Per Capitalización de- Reserva Facultati+ 

vá, díez y nueve millenes nevecientes cincuenta y seis + 
  

  

mil quinientes treinta y einco sucres ; y e.) En efesti- 

ve _ eince millenes treinta y custro mil «guinientes oehent 

el aviso ales señores acelonistas sebre la resclueión de 
  

la Junta respecto de la elevación del capital, para que ? 
  

hsgsn use de su dereche preferente, se publicó en Diarie El 
  

Mercuria el día diez de abril del año en curso; y de que 

4 
al efectuar las epersolenes para terminar el derecha de suq- 

| erípeión de esda aceíenísta, + propereción-al capital —ué 

completar una acción entera, ra - 

dad cen la auterización resuelta per la Junta General, le 

señares aecionistas han negociado libremente .ezas fracele- 

  

  

  

  
  

nes y el señer Guilierme Vázoy Aa tud a 

| da totalidad de las mismas, habiendo pagado 8 

efectivo , para suscribir quince mil setecientes sesenta 

“A 

  

 



1 nueve sucres, cincuenta y nueve centaves , más sebre su dereche 
  

preferente . El valer total de lo que debió pagarse en efeeti- 
  

ve, +s decir eíneo millenes treínta y cuatre mil quinientos 
  

4 echenta sucrss, cincuenta centaves, he insresade ya en caja, 
  

El detalle de las suscripcienes, de lo que a eada acelenista 
  

esrrespende per la Capitalización de Reservasm tente legal - 
  

> seme Facultativa, y de les apertes heches en dínem consta 
  

g| del eusdro adjunta , que se insertará en la escritura come _ 

9|_ parte integrante de esta mínutas , Se deja censtancia de que| 

  

ni TERCERA 2 -- DESTINO DE LA ELEVACION ; Por haberle así 
  

12 | resuelto la Junta General de acelenistas, ae deja expresa 

13 | _oenstancía de que, el valer de la presente elevación de gar 

14 pital—se distribuirá, destinande nt 4 133 ne- 

15, veeientes neventa y des uil suores para la ascaión indma” 

trial , y einco millenes nevecientes neventa y eche mil su- 

  

  

16 
  

17 | eres psra la sección comercial . CUARTA 3 -— REFORMA DE | 

18 ESTATUTOS : Cen el fin de armonizar el texte de los estatu- 
  

   

  

   EL SS S cun Aa 

del artículo euarta 
per el siguiente : " El capital social de la compañia es de - 

19 |   
    

20 [_t8 General resolví8 sustituílr *l texte 

21     99 eiente sesenta millones de sucres, dividido en ciente sesenta 
  

23 | mil acciones erdinarias y nominativas de un mil 

24 | WMA, representadas per títules eorrelativamente numerados, | 

25 | que pedrán enítirse per una o varias acciones —a-sleecióh 

26 | 

  

Qe Roe ny S 7 2 = ena 

  

97 | fermales señaledas en la ley, y llevarán las fírmas del -- 

og | Presidente y del Gerente Ueneral * ¿=-- Sirvass usted señer    



=3- 

1 Metario, azregar las demás claúsulas de estilo necesarias 04 

  

  

para la completa validéz de la escritura a etergarse, y adp- 
2 
  

2 aás de transcribir el cuadro de suseripeienes y pagos y el 
  

  acta de Junta “eneral que se aconpañan , inserte come docu” 
  

mento habilitante el nembramiento que legitina la person en
 

  

ría del comparsciente ., Cuenca, A velnte y selg de — 
  

| Jwunie de mil nevecientes ochenta y cince .- (firmede). Dr, 
  

Jarge Maldonado Aguilar . Abegade .* == > >» - Hasta aqui - 
  

la mínuta que se agrega .“-"-El cempareciente hace suyas == 
  

10 ias estipulacienes censtentes en ls mínuta inserta, la apruelr- 
  

11 ban en tedas sus partes y ratificándose en su centenido, la 

19 deja elevada a escritura pública, junte con la espía del 

a “an Sge h , a 207 7 3 cia E cm 000 000 O Ns A a A 

  

" En Cuenea, a veínte y eche de marze de mil neve $ p de 

14 
  

- cientes echenta y cince, u las once y media de la manaña - 
  

16 en el local_ de la empresa, ubleade en la esquína de las es” 

ldes Gran Celembia y Luis Cerdero, siendo el dia, lugar y 
  

_ hera señalados para la Junta General Ordinaria de Aceionis: 
  

tas de esta compañia, el infraserita Secretario comienza a + 
  

  

fermar la lista de asistentes. Luego de transcurrides al 

veinte minutos, es úecir a las ones y cincuenta minutes). 

y) | se cemprueba la :siz. encía de les siguientes señores ana”! 

cionistas : Guillermo Vázquez Astudillo » Políivie Vázquez 

  

  

  

Astudillo, Maruja Vázquez de Vázquez, Fernando Vázquez Al? 

A 

oázar , Guillermo Peña Andrade, Arturo Peña Andrade, Manuel + 
  

Peña Bermeo , Juliz Garcia Alvear » Beatriz Herrera Zeas, 
  

97 | Jerge Maldenado Aguilar, María Ress Ordéñez Alvarez, Merge?     og [_des Pefñia Cuesta, Rseló Vázquez cázar =n 
UNS
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Ordóñez . En virtud de que les señores accionistas presentes 
  

representan ciento veinte y cuatre millenes setecientes treinta 
  

  

  
A ÁÁ — 

clento veinte y cuatro mil setecientes treinta y echo vetes 
  

que equivalen al neventa y cince ner ciento del capital - 
  

accionario , se deja censtancia que se ha completado el - 
  

-quérua para esta reunión , El señer Guillermo Vázquez - 
  

Astudillo, vreside la Junta, el señer Árturc Peña Andrade - 
  

y, actúa como Secretario y se cuenta también eon la presen? 
  

de. la compañia , -- Instalación 2 El señor Presidente -- 
  

declara leralmente instelada la junta  Gen*ral Ordinaria de | 

Aecienístas de Joyería Guillermo Vázquez S. Á., que fue - 
  

esnvecada mediante viso publicado en diario "El Mereuria” 
  

de esta ejudad, edición del trece de marzo de mil nevecien”- 
  

tes ochenta y eínco , el mísmo que dice : " CONVOCATORIA A + 
  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE JOY:RIA GUILLERMO VAZQUEZ 
  

3. A.. De confermídad con ia Ley y les Estatutos secilales, 
  

se tenveca a Junta General Ordinaria de Acaienistas de - 
  

_Jeyería Cuillermo Vízquez 3. Aa, que se celebrará el dle + 

  

viernes veinte y echo de les corrientes, a Jas once horasg 

en el local de la empresa, ubicado en la planta baja del He+ 
  

tel El Derade, esquina de las calles Gran Colombía y Luls Cax- 

dero de esta ejudad . En esta reuifén se tratarán les =| 

siguientes asuntos 3 1)  Leetura y aprebación del Acta   

de la Junta eneral anterier ¿ 2) Censcimiente de los at= 

gulentes decurentes : a,) Inferme úel Gerente General ; 
      DO) Inferde del Comisario ¡ y €.) Balance general, estado de



10 

11 

12 

13 

14 

15 

1h 

4 > 05 
ÚS o o 

pérdidas y ganancias y demás cuentas del ejercicio econéniecs - 

A 
  

  

de mil nevecientes ochenta y euatro ; 3) Destino de las uti” 
  

lídades ; 4) Aumente de capital secíal ; 5) Referma de leas 
  

estatutes sociales ¡; 6) - Membramiente de Vicepresidente 
  

_Vecales del Directerie ¡ 7) Elección de Comisario , Se ei7 
pH 

ta especial «e ínilvidualmente al señor Luis Enrique Sán- 

  

  

ehez, Cemisario de la Empresa , Les decumentes que van a ser 
  

esnecides per la Junta Gsneral se encuentran a dispasiión - 
  

  

Cuenca, a doce de marzo de mil novecientos ochenta y cihce q” 
  

“Palivia Vázquez Astudillo. Gerente General .* (Siguen 7% 

etros asuntos J)."-- Aumento de eapital social 3: - - -- 
  

Per moción del señor Cuillerme Pefia Andrade, la Junta Gene? 
  

ral descide per unanimidad le siguiente : a.) Elevar el ea- 
  

_pítal secísl de la sanpañia, en lo suna de veinte y nueve - 
  

millones nevecientes nsventa nmíl sucres, de manera que el 
  

eapital accionario alcance a la suma de ciento sesenta mí- 
  

  

llones de sucres 3 bs) Esta elevación se pagará com la 3 

siguiente Zerma 3 1) Cen euatre millenes nevecientes neven 
  

y eche níl ochocientes ochenta y cuatre sucres, cincuenta |- 
  

centaves de la reserva legal ; 2) Con díez y nueve mille- 
  

Res nevecientes cincuenta y seís mil quinientes treinta y 
  

cineo sucres de la reserva facultativa 3 y 3) Con eínce ” 
  

millones treinta y cuatro wil quinientos echenta sucres, elm” 

cuenta centaves que apertaráén les señeres agoíloniutas en - | 

dinere efectivo y en ferma prepereienal 2 su 2ctual capital 

accionario ; e.) Auterizar al señor Gerente General para |-     
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señeres aceienistas para que hagan uso del dereche preferente 
  

de suscriípeión sebre el aumento de capital en la versión 
  

que deberá cubrirse con apertes nuevos . Cada accionista + 
  

pedrá suseribir en esta pereión el valer de acciones hasta 
  

Megar aun eupo propercional a su actual capital accie” 
  

nario y queda en libertad de ceder a otres accionistas o A 
  

terceres el todo e la parte vie este derecho ; «d,) Auterizay 
  

al señor Gerente General para que efrezca a otros accienís, 

tas o 8sterceras persenas el monte que acaso ne quisiere 
  

suscribir les señeres accienistas, en la porción indicada ed 
  

el nuneral anterior, hasta completar la suscripción tetal - 
  

de esta pereión ; e) Autorizar al señor Gerentes Ceneral |   

este aumento de eapital, una vez que haya transeurrido - 
  

el plazo pura la suscripción de las acciones, en el que -- 
  

eenstará los valeres que a cada acelenista cerrespende de 
  

la reserva legal y de la reserva facult:tiva y les vala- 

res_ que deben apertar en dinere efectivo ; f,) Destinar =--   

este aumento de capital para inorenentar lesféndes de laLk 
  

sección industrial de esta eapresa en un: susa +quival ente 

al ochenta po ciento e «sata elevación y para la Secaión | 
  

cenerciald, el salde del veinte par clento ; 0) Autorizar |   

al señor Gecente General para que cumpla  todes los trámites 

legales, para que formalice les beletines de suseripaión - 

de acciones y para que preseda a etergar la correspendiente 
    escritura pública .-- Referma de les estatutos seciales + 

En eoneordancia «on la reselución anterier, la Junta también   
  

asuerda por unenimidad reformar les estatutes sociales, —uye
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artícule cusrtá en adelante dirá : "kl _empítal secial de la 
  

sompañia es de cíente sesenta millenes de sueres, dividido 
  

“en ciente sesente mil acolenes ordinarias y neminstivas de 
  

un míl sucres cada una, representadas per títulos cerrelati> 
  

vanente numerados que pedrán eszitirse per una e varias - 
  

acciones, a elección del accienista, Tales títules tendrán 
  

las características fermales señaladas er, la Ley y 1lleva- 
  

rán las firmas del Presidente y del Gerente Gentral * ,- 
  

(siguen otros asuntos ) .“- Clausura de la sesión 1 - 
  

El señor Presidente agradece la asiutencia a les señeres 
  

  

aselonistas, y en virtud de haberge agotado el érden del + 

  

  

de naye de mil novecientes ochenta y cinco . (firmade) - 
  

Arture Pera adrade - SECRI PARTO Le .------ Á eontí- 
  

nuación s iranseriba 02 aundro de aunextpelenes—y—paz 

85, la misma que es del tener Aigalente $ 
  

  

xi 
  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

  

  
  

  

  

  

  

                                                  

2 232 2 5 Y 8 8 NX B 3 2 23 3 3 FR 3 722. 02.30.0904. 00. o... 

JOwWERIA GUILLERMO VAZQUEZ 8. Ál..- 

DETALLE DÉ SUSCRIPCIONES [Y PAGOS |: LA ELSVACION| DE [APIPAL | A [Y [160000 J000jas 

heejontptas- o O E 
1. ALCAZAR DE NAZOUEZ AGUSTINA .. 194 (000/0e 32,451.80 129.554, 00 314994420 

2. ARIZAGA| DE MORES MARIA | colo.» 80000 1138420 5.526,08 1.4089 80 

3 ESCPBAR| DE LÉON ... 41/000/06 6/882| 55 27.476. 50 6640/95 

4 GARCIA | ALVEAR ... 50400009 8/459,08 33.770,60 7 771,08 

5 HERRERA| ZEAB  BEATR] ... 14400080 2460/80 9.324,80 14715420 

6 JARAMILLO VAZQU ... 14 000/as 2/460,,80 $S24),00 14715420 

7 MALDONADO APUILA! ... 8000/es  1,364)20 525,00 1,089,80 
8 | MALO DÉ ORDÓÑZZ Lo. 4J00Ojas 730,55 2,916, 50 352,95 
9 MALO JARAMILLO GILBERTO <olooo 1194000788 19955p55 | 79.668, 50 194377495 

10 ALVAREZ| MARIA RDSA lo. 234000409 3,883.45 15.503, 50 3,613/05 
41 DS AVILES PATRICIA le... 12000446 24114175 8/.444:2, 50 14642475. 

12 MONTESINOS ANA LUCIA . 16/000/0s 2/,806,85 11,205.50 14987465 

13 DRADE AR eotrnien | [1204000k0e 20)109,35 80,280.50 | | 194610415     
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" Cuenca, a' dds de dbril de il' novecientos echentá y - 
  

' emeatro' . Señer “POLIVIO VAZQUEZ ASTUMILLO . Ciudad -.- 
  

Señor : Me cumple commicar a usted que la Junta -- 
  

General Ordinaría de Acoienistas de esta empresa, es” 
  

. Jebrada- el veinte y seis .de. marzo del presente año, . - 
  

- acordé per unanimidad, designer a usted. GERENTE  G¿Nz- 
  

RAL DE JOY RIA GUILL RO VáZcUgz S. A., per un pe- 
  

ríode (is des años . De conformidad con le dispueste 
  

en el líteral a) del artículo vigésimo téresro de los 
  

estatutes sociales, le corresponie a usted en el -- 
  

, €jergicie. de las funciones. de .Cerente Seneral,  -- 
  

ejereer__la representación legal, juiici:l y _extra- | 

judicial de la compañia s2in la intervención de nin» 

  

  

blica _otergeda +*l once de junío de mil naevecientos =-- 

—etenta y —cuatro, ante el Netario Número Segundo del =.| 

eantón Cuenca,  decter Rubén Vintimille Brave, e  =-| 

jo el número ciente setenta y cuatro, el díez y eche 
  

de julia de mil novecientos ochenta y custro . Muy A- 
  

tentamente , (firmado ) Guillermo V£zquez Astudillo . - 
A 

PRESION . Yas Pelivio Vázquez Astuálllo, acepto  - 
  

el nonmbraniente de GEGRENTZ GENERAL Do JOYERIA GUILLER 

MO VAZ¿QUeZz S. A., premeto desempeñaria fiel y legal» 

ll mente  , Cienca, a dos de abril de ¿il —psvecientes—=- 

  

  

Y     eshenta y cuatro . (fírmado ) Pelívia Vázquez Astudille,
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08 
Queda. inserite en, esta feaha y bajo “número. ciente 
  

suaranta y euatro del Registre de Nembranientes . Cuenon, € 
  

_ence de'abril de mil nevecientes echenta y ouatre. El Regis” 
  

.trader Mercantil . (fírmade) Dr. EFallie Cisneros "Ps. (Hay 
  

un sello ) ¿+ - - -“--- Hasta aqui el decumente habilitan” 
  

te .. - -- Leída que le fue la presente escrítura, - 
  

» 

Íntegramente al otergente, per mi el Netario, se ratifica ” 
  

en teda su contenide y firma conmigo el suscrito Netarie, 
  

en unidad de zeto : dey fe   . (firmado)  P. Vázquez - 
  

A... .) Ro Vintimille B,, Netario Número dos .“- 
  

  

  

  

  

  

Se" ctergó ante mi, en fe de ello - 

confiero esta PRIMERA COPIA que firmo y sello eg - 

la ciudad de Cuenca, en el mismo día de su cele > 
  

  

  

    

  

| Doy fez Que al wargez de la metriz de la escritura que eoesta 

GUARÍA IS 

A Dt A * SA 
nulo 4? 4 E 

L EF 

de la preseete copia, he semtado razóm de haber sido aprobada 
  

por la Irtexdercia de Compañías de Cwexca, mediawte Resolución 
  

Y. 853-1=1-250 pde 19 de los corriiemtes.Igual razóm semté al 
  

marger de la matrizde la escritura de liimde juxiio del9'74.-Cuen- 

  

casjulio 24 de 19558 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 152 del REGISTRO - 

MERCANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro, 85-3=1-1-=250., , 
  

de la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA. , que aprobó ésta es- 
  

  

critura.”- Se ha cumpbido coh 10 diomianta en dicha Resolución, 

CUENCA, 13 DE AGOSTO DE 1995.- 
  

  

  

  

  

  

  
  

REGISTRADOR MERCANTIL ON CUENCA, — 
E ÍN 

a $ 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


